
Sesion 16.a estraordinaria en 19 de Noviembre de 1895 
PRESIDENCIA DEL SERoR REYES 

_._-~ 

SU:IlI.J:ARIO 

Se lee el acta de la ses ion anterior i es aprobada.-Cuenta: 
D09 oficios de la Cámara de Diputados con los que remi
te aprobados los proyectos de lei iniciados por el Ejecu
tivo, uno que fija la fuerza de mar i tierra para el año 
1 q96 i el otro que permite la residencia de cuerpos del 
Ejército permanente en el lugar en que funciona el Con· 
greso Nacioaal i diez leguas a su cir;:unfercncia.-El 
selíor 'linistro de Guerra i Marina pide que en la pre· 
sente sesion se trate de preferencia de los dos proyectos 
de que se ha. dade cuenta,-El sellOf Rozas, sin comba 
tir la indica~ion del selíor :i\Iinistro, desearia saber cuál 
es el estado de la crísis ministerial.-Con este motivo 
usan de la palabra los selíores Ministro de Guerra i ?lb
rina, Walker Martínez, Balma~eda i Presidente.-Se 
dan por terminados los incidentes i se procede a votar 
la indicacion del sellOr Ministro d) Guerra. i "Marina.
Como no hubiera oposicion, se da por aprobada. la indi
cacion.-Sucesivamente se ponen en discusion jeneral i 
particular a la vez los dos proyect.os i se dan por apro
bados por asentimiento unánime.-Se acuerda tramitar
los desde luego.-Oontinúa la discusion pendiente del 
artículo 1.0 del proyecto de lei sobre aprovechamiento 
de las aguas de rega.lío como fuerza motriz, conjunta 
mente con las indic%ciones formuladas.--Usa de la pa· 
labra el señor Balmaceda.-Se suspende la sesion.-A 
segunda hora continúa la discusion rIel mismo asunto i 
en el uso rIe la palabra el selíor Balmaceda, que propone 
un contra-proyecto. - Usan en seguida de 1>1 palabm los 
selíores Martinez, BalmHcc'la i Tocol'llal -Oerrado el 
debate, se procede a yotar el artículo i ha indicaciones. 
-Despues de algnn debate, se vota el artículo 1. o del 
proyecto con nu" m'),lificacion prupue.ta por el señor 
Tocornal, i es aprobado.-Resulta cle3Achada la indica
cion del sefior Balmaceda para sustituir la palabra 
«predio» por la de «herec1ad».-Se dan por retiradas 
las dcmas indicaciones hechas pOI' el señor Ba!maceda 
en el artículo 1. o_Se levanta la s,sion. 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, José Maria 
Barro" Luco, Bamon 
Castellon, J Uall 
Oorrea i Toro, Cárlos 
Echeverrfa, Leollcio 
Ernízuriz, Federico 
Gandarillas, José Antonio 
Lator1'8, .J uan Jos,: 
LaZé'aJlD, FcrnwJo 
Martíllez, :\lal'dal 
Matta, Guillermo 
M ier" Oo:'\:. N",than 

Pereira. Luis 
Rozas, Ramon Ricardo 
Salas, .José Rafael 
Sanfuentes, Eurique S. 
Santa Cruz, Joaquin 
Santelices, Ramon E, 
Tocornal, José 
Varela, Fe,ierieo 
Vial, AlejalJ,lrn 
Walker :VTartínez, Cárlos 

i el se11"r J\liaistro de Gue
rra i Marilla. 

Se leyó el acta de la sesían anterior i jué aprobada. 
En seguida se dió cuenta de los siguientes oficios: 

a.-«8anliago, 18 de noviembre de 1895.-La 
Cámara de Diputados ha dado su apl'obacion al si
guiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-Las fuerzas del Ejército, durante 
el año de 1896, no podrán exceder de nueve mil 
hombres, distribuidos en las armas de Artillería, 
Infantería, Caballería e Injenieros Militares 

Las fuerzas de mar constarán, en el mismo tiempo, 
de los siguientes buques: 

Catorce buques de guerra; 
Doce torpederas; 
Tres trasportes: 
Seis pontones, i 
Sei3 escampavíae. 
El personal para el servicio de llichos buques no 

podrá exceder de tres mil novecientos noventa i siete 
hombros, incluyendo en este número el de doscientos 
seis jefes i oficiales de guerra i doscientos cincuenta 
i docl oficiales mayores. 

Acompaño los antecedentes. 

Dios guarde a V. E.-ELIODORO Y . .\.ÑEZ.-J. D. 
Arnnnátegui Rivera, Secretario.» 

b.-Santiago, 18 de noviembre de 1895.-Con 
motivo del mensaje que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-Permítese, por el término de un 
año, la residencia {le los cuerpos del Ejército perma
nente en el lugar de las sesiones del Congreso N a
cional i die~ leguas a su circunferencia. 

Dio gllarde a V. E.-ELIODouo YAÑEZ.-J. D. 
Amunátegni Rivem, Secretario.» 

P am segw¡rla lectura. 
El sefior Valrles Valdes (Min istro d A Guerra 

i Marina).-Pirlo la palabra, señor Presidente, ánies 
de la orden del dia. 

El señor Reyes (Presidente)-Tiene la palabra 
el honorable señor Ministro. 
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El señor Valde.~ ValdeH (Ministro de Guerra I El s\lñor Walker ~lInrtínez.-Yo no me 
i Marina).-Se ha darlo Cllenta de ,1os pruyectos elel opongo abs0Iuta'uente, Reñr,r, a las j-llefereucias soli
Ejecutivo, aprobados ya por la Honorable Cámara de citarlas por el honorable Ministro de Guerra. Creo 
Dip~tados, que renueva el uno el plazo concedido en qne es correcto i justo qne Su S.,ñoria se haya pre· 
la 181 anterior que permite la perm~nencia 1e fuerza sentado al Senado solicitando estas preferencias, 10 
de lín~a en el lugar de las sesiones del Congreso i mismo que creo que el Senado tiene el deber de con 
que fija, el otro, la dotacion del Ejército i Armada cederlas. 
para el año pr0ximo. No veo, tampoco, que esté fuera de camino la pre-

En conformidad al Reglamento del Senado, estos gunta que al señor Ministro ha dirijiclo el honorable 
proyectos deben ser degpacha{los dentro de los ocho Senador por Llanquihu,,; pero comprendo perfecta
dias siguientes a aquel en que lo hayan siclo por la mente, sin embargo, que no se encuentre el señor 
Cámara de Diputados; i, aunque estos plazos no se l'IIínistro en situacion de dar una rfJspuesta satisfac
han vencido aun, he creido conveniente ponerme a toria sobre este punto: todos sabemos cómo ha salido 
la disposicion del Honorable Sdnado para dar las Su Señoda del Ministerio i cuáles han sido las causas 
esplicaciones que tengan a bien pedir los señores que lo han puesto en la necesidad de presentar su 
Senadores, i solicitar, al mismo tiempo, que se les renuncia. 
discuta preferentemente ántes de la órden del dia de Lo que no considero 00rrecto, a lo ~ue no encuen-
la presente sesion. tro esplícacion medianamente satisfactoria, es al 

El señor Rozas.-Pido la palabra, señor Presi hecho de que hayamos permanecido hace an mes o 
dente. mas sin que el partido de Gobierno haya podido 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra constituir un Ministerio, salvando la crlsis por r¡ue 
el señor Senador. atravesamos. 

El señor RozaS.-Sin ánimo de combatir la Me parece perfectamente natural que tres--me 
indicacion que acaba de formular el honorable sefior refiero solo a tres-de los señores Ministros salientes 
Ministro de Guerra i, ántes por el contrario, consi- nada' sepan sobre la organizacion del nuevo ~.finiste. 
derando como un deber la aprobacion de estas leyes rio, sobre to,lo cuando estos tres caballeros han debi 
constitucionales en el tiempo (lebirlo, no puedo dejar do retirarse al verificarR8 los sucesos que su delicadeza 
sin aprovechar la oportunidad de la presencia del debía h9cerles mirar como verdaderos pasaportes; 
señor Ministro en este recinto para tratar de conocer pero, vuelto a decirlo, no encuentro correcto ni espli· 
el estado de la crisis ministerial, cuya prolongarla cable que este inmenso partido de Gobierno-ya que 
duracion mantiene en alarma i creciente zozobra a no podemos negar que el partido liberal es uno solo si 
todo el pais; i las palabras del señ:)!' Ministro lleva- bien se encuentra dividido en grupos i fracciones
rian luz i tranqulJidad a los espíritus. que este jigante que todo lo tiene, Consejo de Estado, 

El señor Paldes Valdes ~Ministro de Guerra Congreso, Universidad, todo, nada haya podido hacer 
i Marina).-Pido la palabra, señor Presidente. hasta la fecha i mantenga al pais sin Ministerio hace 

El señor Reyes (Presidente).-Tíene la palabra ya mas de un mes. 
Su Señoría. Esto no significa un cargo al señor Ministro de 

El señor Valdes Valdes (Ministro de (luerra Guerra, aquí rresente; pero significa, si, que nOR en
i Marina).-N o Jluedo dar dato al~uno al señor Se- contra mas en presencia de un hecho del cual es 
nador respecto de la re0l'gauizaciun del Ministerio. nece8al'io dejiir constancia ante el pais, de algo de lo 
Desde que presentamoÚlUestras renuncias no estába- cual los mas grandes i mas conspicuos polítilJos no 
mos llamados a ser confidentes de los trabAjos ejecn· habian poclido siquiera sospechar: de que un país 
tados por S. E. el Presirlente de la República con el organizado, donde impera un inmenso partido, se 
objeto de poner término a la crisis ministerial que mantenga sin Ministerio por tanto tiempo. tA tal 
nuestras mismas renuncias han producirlo. estado hemos lIegado1 

El señor Reyes (Presidente).-EI Senado ha oido El señor Balmacecla.-Pido la palabra, señor 
la indicacion del honorable Ministro ;le Guerra i Presidente. 
Marina para que se acuerde preferencia, una vez El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
terminados los incidentes, 9. los dos proyectos de que el señor Senador. 
se ha dado cuenta. El señor Baln~aceda.-Yo desearia saber de 

tAIgun señor Sanador desea usar de la palabra qué se trata. Acabo de llegar Í no he podid'J impo-
ántes de la órden del dM nerme de lo que se está discutiendo; pero me ha 

Elseñor Walker Martinez.-Pido la palabra, llamado la atencion la presencia del se fiar Ministro 
señor Presidente. de Guerra en esta sala, despues de haber maniff'stado 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra el los señores Ministros dimisionarios al Senado, en 
señor Senador. días anteriores, que creian que no debían concurrír 

El señor Walker Mart'ine'ft.-La indicacion a las sesiones que esta Cámara celebrase. 
del honorable señor Ministro tes para que despues El señor Reyes (Presidente).-EI honorable 
de los incidentes i en la primera hora de la presente Ministro de Guerra ha pedido que se discutan en la 
sesíon, se trate del proyecto que fija las fuerzas de sesÍon de hoi, ántes de la 6rden del dia i despues de 
mal: i tierra para el año veoidero1 los incidentes, dos proyectos con~titucionales: el que 

El señor Valrles Valfles (Ministro de Guerra se refiere a la dotacion del Ejército i de la Armada 
i Marina).-Si, señor Sf'na(lor¡ i del que permite la i el que permite la residencia de fuerza {le línea en 
residencia de cuerpos del Ejército en el lugar de las el lugar de las sesiones del Congreso i diez leguas a 
sesiones del Congreso. su circunferencia. 
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Con este motivo el honorable Senador de L!an- rEsta solucion no debe retardarse. Rai un numero
quihue pregunt6 al señor Ministro rlil Guerra cuál, so partido de gobierno; está el partido liberal en 
era el estado de la crisís ministerial, habiendo con, situacion de formar un Ministerio con sólidas raices 
testado el señor Ministro que no se encontraba (l!! en la opinion, tlesue que tiene mayoría considerable; 
situacion de dar ningun dato sobre el particular. i no hai moti vo que autorice mayor retardo, con 

A propósito de este incid,mte el honorable Sena, grave perjuicio, para la administracion pública, en la 
dar por Santiago, señor vValker Martínez, h>l mani organizacion del nuevo Gabinete. 
festado la estrañeza personal que le causaba el hecho Ahora, como no se ha vencido aun el plazo de las 
de que aun no 00 haya organizado el nuevo Mini s- leyes anteriores análogas a las que se trata da dictar, 
terio i lo que Su Señoría ha oido. bien podemos esperar algunos dias mas, hasta aquel 

El señor Balmaceda.-Para mí, señor Presi, en que podamos oir la opinion del nuevo Gabinete, 
dente, la presencia del señor Ministro de Guerra en cuyo pensamiento puede ser di verso elel del Ministro 
esta Sala es una estraña novedad, sobre todo rlespues que hoi pide estas leyes, sin que por este retardo, que 
de que, cuando fué solicitada la presencia del Minis solo será de alguno~ dias, pueda sufrir perturbacion 
terio para tratar de un proyecto de estricta equidad algllna el órden público. 
i de justicia, Jomo se reconocia en el Mensaje que lo Por estas consideraciones no prestaré mi voto a la 
I!ometia a la aprobacion .lel Congreso, Su Señoría, in.licaeioll formulada por el honorable Ministro de 
los señores 1Iinistros, c'Hltestaron que creían que no Guerra. 
debian concurrir a las sesiones que el Senado cele- El señor Walker 1l1artínet;.-Pido la palabra, 
brara. señor Presidente. 

A pesar de esta contestacion, Jada solo ayer, se ha El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
presentado el señor Ministro a fin de solicitar pre el honorable Sena,ior. 
ferencia para dos proyectos que SEl quiere despachar. El señor Walker Martinez.-¿Cuándo ES 

Hácia esta situacio¡¡ profundamente irregular, V3nce el plazo de h lei anterior? 
completamente anormal e inconveniente, he creido, El señor Valdes V6tldes (Ministro de Guerra). 
que debia llamar la atencion del Honorable Senado.' -El 26 de noviembre, señor. 

El proyecto sobre jubilacion dA los empleados El señol' Walke1" Martínez.-Yo daré mi 
públicos que perdieron RUS puest'Js a CaUR,¡ de la vot.o a la indicacion del señor :\Iini,tro porque puede 
revolucion del 91, quedó para ser discutido tan Llego llegar ti producirse esta situacion. Estamos hoi liI 19; 
como se presentara al Senado el Ministerio. De ma- mañana es la última sesion de esta semana; de manera 
nera que la preferencia que ahora se solicita, no vie- que, si no discutimos estos proyectos desde luego, 
ne maR que a perturbar la esfera de accioll del puede llegar el caso de que los plazos se venzan i, si 
Senado en conformidad a los acuerdos anteriores falta la autorizacion constitucional para la residencia 
sobre el órdnn de su tabla. de cuerpos riel Ejército en Santiago, éste tendria que 

Lo~ seRores Ministros dijeron ayer que no venian salir de la capital. 
al Senado porque se trataba de un proyecto de carác- Son siete dias los que quedan para que este plazo 
ter político, que debia ser resuelto solo cuando se se venza; i yo pregunto a los honorables Senadores 
reorganizara el Ministerio. Ahora se trata de dos liberales, porque el10s deben saberlo mejor que yo, 
proyectos esencialmente políticos, i, sin embargo, el por ser ellos los organizadores del nuevo Ministerio, 
sefior Ministro ha venido aquí a pedir preferencia tcreen SUR Señorías que en siete dias se habrá. éste 
para esos proyectos. organizado? Hace mucho tiempo que se nos viene 

Por las palabras que he alcanzado a oir, parece diciendo que en la próxima semana el Ministerio ha 
que el señor Ministro ha dicho que nada hai sobre de qnedar formado; en dias pasados, no mas, un 
reorganizacion del Ministerio...... honorable Senador declaraba que tendríamos solu-

El señor Reyes (Presidente).-Lo que yo he cionada el lúnes la crisis i podríamos entónces discutir 
dicho es que el señor l\rir.istro ha espresado que no un proyecto para cuyo despacho se creia necesario 
se encontraba al corriente de lo que sucede a propó- escuchar la opinion del Gobiern0. 
sito de la reorganizacion del Ministerio. Los miembros del partido liberal, cualquiera que 

El señor Balmace(la. - N os encontramos, sea su color o el grupo a que pertenezcan, deben 
señor, en una situacion bastante estraña; estamos en saber mejor que yo lo que haya sobre el particular; 
presencia de un Gobierno sin gobierno. Lo hai para pero, en vista de las diversas corrientes de opinion 
aque1l0s negocios que los señore3 Mini,.,tros desean que estamos viendo producirse, mu~ho me temo que 
resolver; no lo hai para todos los derr.as proyectos no podamos descansar confiadamente en la organiza
que penden de la consideracion del Congreso, por cion, dentro de un plazo de siete dias, del nueTO 
mucha que sea su urjencia, por mui notoria que sea Ministerio. 
su justicia i su equidad. Cuando estamos viendo que se buscan hoi los 

Tratandose de los dos proyedos para que se ha Ministros, COllilO Diójenes con su linterna buscaba 
pedido preferencia, creo que es de necesidad esperar ántes un hom bre; cuando vemos que un día se piensa 
la presencia de los nuevos Ministros, porq,ue bien dl'jar a un lado los hombres gastados en la política 
puede ocurrir que éstos los aprecien con mui diverso de Santiago para reunir a los políticos de provincia;" 
criterio que los señores Ministros dimisionarios. Si c],wntlo vemos que al otro día se piensa en hombres 
se abriga el temor de que se V(lD,;an los ]Jlazos cons- de un temperamento conciliador i tranquilo, pero 
titucionales, ele be tenerse presente esta circunstancia luego se abandona esta idea i se buscan hombres ba
gravísima, a fin de que lleguemos ma~ pronto a la talladores, que se presenten al Congreso llevando en 
1301ucion de la crisis actual. la mano la espada del ánjel estQrminador contra un 
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partido determinado; cu&nrlo todo esto VBUj()S los; esptlrar durante mas de un mes l~ fonnac:on del 
que presenciamos estas vacilaciones de8(le el balcon, j nuevo Gabinete, i qne bien puede tenerla siete dias 
solo desde el baleon, debemos i podemos lójicamente mas. 
pensar que se pasarán estos siete di as sin que ten- Los Babias doctores que se ocupán ele 12. r20rgani. 
gamos Ministerio; porque, 5i nos encontramos en zacion ministerial, que dirijen el pandero i que deben 
presencia de un jigante, es de un jigante con los conocer la enfermedad i los remedios que es necesa-
brazos exánimes, inermes. rio apliearle, sabrán lo que debe hacerso, 

tE~ prudente, entónce8, que no tratemos desde Yo no los conozco, pero se¡:;llramente lo conocerán 
luego de estos proyectos, cuando puede vencerse el mis honorables colegas que se sieJltan al frente i que 
plazo i la fuerza del Ejército no pueda permanecer pertenecen al partido encargado c:e dirijir la marcha 
en Santiago? ¿A dónde se Ilevaria la tropa que debe- . de la aclministracion púhlica. 
ria salir? ¿Qué cuarteles se le tiene preparados? Aiil, pue~, ésta no es respon¡mbiliclad qne nos in-

Si se tratara de un proyecto simplemente poHtico, cumbil, sino (lo los que e'iLán obligarlos (), (lirijir el 
yo, si hubiera de dar un voto conforme a las j,leas pais, i que, sin embargo, no saben dirijirlo. 
de mi partido, y)taria en contra de la preferencia El señor Balmaceda.--Pldo la palabra, señor 
solicitada por el seÍlof Ministro, para manifestar ad Presidente. 
que eete gran partirlo liberal IlO tiene siquiera los El señor Reyes (Prc~idont(')_-Ti(me la pala-
elementos inllispensables para Shcar al pais ele la bra Su Señoría. 
situa~ion anómala en que se encuentra. Procedelia El señor BaZ,¡naceda.-Yo espero, E;~ñor Pre· 
así porque seria un }1l'¡.;umento poderos!) para decir a sidente, en vista de 108 altos deberes que tiene el 
la naeion: ahí teneis a ese gran paltido liberal, inca- partido liberal, que la solucioll de la clÍtiis llliniste· 
ps.z de formar el Gobierno sólido, estable, que todos rial en que nos encontramos, no ha de Ietardarse 
deseamos. Ahí teneis a ese formidable partido liberal muchos días mas. Creo que, obrando con pattiot.ismo, 
en la trisb condieion dfl hacer salir al Ejército qué se no hal raZ<ln algu'l<1 para que el 1:110VO Mmisterio no 
yo dónde o en 1.t ineludible condieio!l de liceneiado, pueda estar (lr3aniz~,lo, a maB tardar el lúnes próximo. 

Pero como hai cuestiones que no es posible ni Pero dejaIldo a un lado esta cuestioll, dDbo decir 
patriótico apreciar con el crIterio elA partidario, por Cjue!lO ha oido mi úEimo 0[Jonei'me a los proyectos 
que las euestiones de partido son de intercb n:O!llen· para 10.-3 CU;¡'CS S~ Iw prelujo pr,ferencin, 1Il obstruir 
táneo, p0rque llevaríamos al pais a una situacioll su despacho, pOl él'te eso seria port\;1 b,\1' te! órden 
sumamente grave i peligrosa, tengo que eliminar las público i traer la atnl'(J.;~{,l en la adlllinistrJc;Oll elel 
conveniencias de partido para salvarlo de 1ll1a situa pais. 
cion cm barazosa dentro i embarazosa fuera, mas 1 los que, como nosotros, nos hemos siempre 8acri-
embarazosa fuera que tlentro. ticado por mantener inalterable el órden público, 

Yo me esplico por esto la presencia del eeñor no POC!<-IllOS defender boi principios contrarios a 
Ministro de Guerra i Marina en esta Sa!;J; me esplico aquellos que clefenclimos ayer. MIS observaciones 
que haya pedido preferencia para un negocio que tenian otro ohjeto: solucionada la actual crisis mi
tiene un plazo muí breve. Si así no hubiera pro ce nisterial en pocos di as mas, como lo c"pero, iqué 
dido, se habria hecho Su Señoda culpable de negli inconveniente tabria para suspender la diseusion de 
jencia grave en el cumplimiento de los deberes que estos dos proyectos hasta el lúne3 próximo? Como 
le corresponden he dicho, yo espero del patriotliHllO del partido, en 

No tiene ni puede ten,'r este mismo carácter de cuyas manos estálJ las riendas dd Etltado, que el 
urjencia el otro proyecto a que se ha referido el señor nuevo l\Iillístel'io ha ele F.sta organizado en breve 
Senador por Cautin, por cuanto ese proy{~cto no tiene tiempo; c;¡¡ dlo so haUC\ empeña,ja la honra elel pal'ti
un plazo fijo ni es un proyecto de carácter constitu do liberal. 
cional. De esa ll1~'llel'a, podremos conocer la opinioll del 

Me habria gustado que el Ministerio hubiera COIl- lluevo Gabiueto sobre los proyectos para los cuales 
currido a las sesiones de la Cámard; pero, no hacién· Itoi dia se pide prderpllcia. 
dolo, creo que ha tenido razon pam venir hoi a soli- Faltan ocho dias para el vencimiento del plazo 
citar las preferencias de que se trata i q\H~ no puede lrgal, i no veo inconveniente en nguardar hasta la 
hacérs""e cargo por ello; porque, si estas leyes no se sesian del ]ú¡¡es, en que probablemente ya estará 
dio tan oportunamente, contribuiríamos a desmorali· organizado el GClbinete. Con esto no lastimarnos !lin
zar el Ejército, haciéndolo salir de Santiago, i nos gnn derecho, no perturbamos el órden i'tibllco, no 
desmoralizaríamos nosotros mismos como partidos, herimos precepto constitucional alguuo; al contrario, 
porque hai armas que solo es lícito ejercitar en cir- se resguardan los derechos parlamentarios del,de que 
cunstancias muí calificadas, de suma gravedad i e" f1uede decirse qne el Gabincte actual está solo acci 
ocasiones mui escepcionales. (lcntalmente en funciones. 

1 poniendo en los platillOS de la balanza los males .Es cierto, por otra parte, que el proyecto a que me 
que importaria al pais un procedimiento ele esta referia hace un momento, sobre jllbrlacion ele los 
naturaleza i los bienes que reportarian a un partido empleados públicos sep2saJos de sus puestos a COll
político la evidencia de la debilidad de Sil arlversario s,,,,uencia de Jos sucesos polít,icDs ,le 18!H, no es de 
para dlrijir la marcha del Gobierno, dentro de mi la misnlH naturalpza de los pioyectos para los cuales 
criterio, juzgo que aquéllos pesan mas. 1 pienso qw, pi señor Ministro de Guerra ha pedido preferencia. 
no es propio rechazar la indicaein!l de preferencia Sobre esta ~nef,tion estoi perfectamente de acuerdo 
solicitada por el honorable señor Ministro. cnn el honllrablc Sena(lor pOT Santiago, Sin embargo, 

Pero se dice que el pais ha tenido paciencia pala I el aCtm! Ministerio no (;c,n\C('nient,,·~ concl1nir 
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con su presencia a la discusion de aquel proyecto de 
justicia i equidad como se reconoce en el Mensaje del 
Ejecuti vo. Entónces no habia Ministerio, pero ahora 
tratándose de proyectss presentados por el mismo 
Gabinete, sí que no hai inconveniente para concurrir 
a las sesion<ls del Senaio i peoir preferencia p[\ra 
aquellos negocios. Esto es lo que me parece absolu 
tamente irregular; pero, como he dicho, no es mi 
ánimo entorpecer el de8pacho de estos negocios, sino 
que se espere la orgrmizacion del nuevo Gabinete, 
para ver si cree indispensable, por ejemplo, mantener 
el monto del Ejército que se espresa en el proyecto 
respectivo. iQué inconveniente h~.bria1 tNo estamos 
dentro de los plazos constitucionales? Indudable
mente. 

Lo repito una vez mas, siempre hemos sido celosos 
defensores del órden público, i obstruir el despacho 
de estos proyectos, seria perturbarlo, producir la 
anarquía, i no deseamos ni podemos desear ni la 
perturbacion del órdcn ni la anarquía. 

Por estas razones, yo modificaria la indicacion del 
honorable señor Ministro, en el sentido de que se 
discutieran en la sesion del lúnes próximo, los dos 
proyectos para los cuales Su Señoría ha pedido pre
ferencia. 

El señor Valdes P aldes (Ministro de Guerra 
i Marina).-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Valdes Valdcs (Ministro de Guerra 
i Marina).-En conformidad al .l{eglamcnto del Se
nado, ocho dias despues de despachados estos proyec
tO!! por la Cámara de Diputados, deben serlo p'.H esta 
Cámara. 

Habiendo sido despachados estos proyectos por la 
Cámara de Diputados en la sesion del juéves) seria 
el juéves ~róximo, el último dia que, en conformi
dad al Reglamento, tendria el Senado para prestarle 
su aprobacion. 

Creo que el Reglamento del Sena,Jo ha sido cuerdo 
al establecer este precepto, porque, de no ser así, no 
habria tiempo para tramitar, presentar a la aproba
cion del Consejo de Estado i publicar oportunamente 
los dos proyectos a que se ha referido mi indicacion. 

N o podria, pues, cumplirse la disposicion regla· 
mentaria a que me he referido, dejando la discusion 
de estos proyectos para la sesion de.! lúnes próximo. 

Siendo esto así, he creido que lo mas prudente era 
venir oportunamente a la sesion del Senado, a fin de 
dar las esplicaciones que pudieran pedirse por alguno 
de sus honorables rniemlJIos. 

El señor Reyes (Presidente).-¿Algun señor Se
nador desea hacer uso de la palabra': 

El señor Bal1naceda.-Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señe>IÍa. 

El señor Balmacefla.-El honorable Minis 
tro ha dicho que aplazando la discusíon de estos 
proyectos para la sesion dellúnes, tal vez no alcan
zarían a ser despachados oportunamente porque pi 
Consejo ::le Estado pudiera no reullIrse {mtes del 26. 
Yo deseada saber qué incoriyenientes habría para 
que la Cámara ~d'espacbara estos n~bcios el IÚl'!es 

próximo i el Consejo de Estado se reuniera oportu
namente, 

El señor Casteflon.-EI honorable Ministro ha 
observado que para ei despacho de estas leyes hai un 
plazu fijo. 

El señor Baln~aceda. -Tengo a la mano el 
Reglamento del Senado, el cual en el inciso 2. 0 del 
artículo 90 dice: 

«Pero la discusion de la lei que autoriza el cobro 
de las contribuciones, de la que fija las fuerzas de 
mar i tierra i de la que autoriza su permanencia den
tro del lugar de las sesiones del Congreso, quedará 
cerrada a lo ménos diez dias álltes de aquel en que 
e"as leyes hayan de comenzar a rejír, salvo que la 
Cámara, en sea ion anterior, acuerde continuar o apla· 
zar la discllsion.» 

Ll Cámara puede, pueo, acordar que se aplace o 
se continue la discusicn de estos proyectos, por lo 
que no habria dificultad para aplazarla hasta la sesíon 
del próximo llÍnes. 

Aunque tendría perfecto derecho para pedir el 
aplazamiento de la discusion, no lo haré, porque no 
es mi propósito entorpecer el despacho de estos pro· 
yectos i porque si de ello pudiera resultar alguna 
perturbacion en el órden publico, no quiero echar 
sobre mis hombros una responsabilidad tan grande. 

Antes de entrar a este escabroso teneno, retiro mi 
indicacion, manifestando sí la estrañeza que me causa 
la presencia del señor Ministro en esta sala, despues 
de la contestacion que dió el Ministerio a la nota en 
que el Senado lo invitaba para que concurriera a sus 
sesiones. 

El señor Valdes Valdes (Ministro de Guerra 
i lV[arina).-tMe permite una palabra el señor Pre
sidenteí 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El sBñor Valdes Valdes (lIlinistro de Guerra 
i Marina).-Es solo para repetir una observacÍon 
que ya me he permitido hacer i que seguramente no 
me oyó el honorable Senador que deja la palabra. 

Los negocios para que me he atrevido a pedir 
preferencia, tienen plazo fijo i he querido, ántes de 
que se venciera este plazo, que pudieran ser tratados 
i, por si se necesitaban algunos datos o antecedentes, 
me he apreaurado a venir a ponerme a la disposicion 
del Honorable Senado. 

Es ésto lo que Su Señoría tal vez no alcanzó a oir. 
me cuando usé por primera vez de la palabra. 

En cuanto al otro proyecto a que se ha referido el 
selior !Senador, no tiene un plazo fijado por la Consti· 
tucion i es susceptible de admitir alguna demora. 

El señor Reyes (Presidente).-iAlgun sefíor Se-
nador desea hacer uso de la palabra1 

iAlgun señor Senador desea usar de la palabra1 
Terminados los incidentes, 
No hai ot.ra indicacion que votar que la formulada 

por el honorable Ministro de Guerm, i como no ha 
hahido otra oposicion que la que ha si,}, retirada, 
sino 8e exijiera votacion daria por aprobada esta in· 
dicacion. 

Aprobada. 
Corre<'ponde tratar de los dos proyectos para los 

cuales se ha abordado preferencia. 
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El seilor Secretario. -Dice uno de los oficios 
de la Honorable Cámara de Diputados: 

«Santiago, 18 de noviembre de 1895. -COll mo 
tivo del mensaje que tengo la honra de !Jasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha dado su apro 
bacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-Permítése por el término de un 
afio la residencia de los cuerpos del Ejército perma· 
nente en el lugar de las sesiones del Congl'eso Na
cional i diez leguas a su circunferencia. 

Dios guarde a V. E.-ELIODORO YAÑEZ.-J. D. 
Amunátegui Rivera, Secretario.» 

El señor Reyes (Presidente).-En iiscusion el 
proyecto. 

El señor Gandarillas.-~N o hai otro proyecto 
que fija el número (le las fuerzas permanentee del 
Ejército i Armada~ 

El señor Secretario -Sí, señor Sena loro 
El señor Gandarillas.-Me pareceria mas 

lójico que comenzáramos por ése; lo n.atur~~ ~s fijar 
primero el monto de las fuer~as del EjerCIto I en 
seguida autorizar su permanencIa en el lugar de las 
sesiones del Congreso. 

El señor Reyes (Presidente).-Como el otro 
proyecto va a tratarse a contilluacion, j ¡lZgllé quP, 
daba el mismo resultado principiar por uno o por 
otro. I allemas (>1 pl"zo de ésta vence· en pocos ,has 
mas. 

~Insiste Sll Señoría en su observacion~ 
El señor Gandarillas.-No, señor; lo decia 

simplemente porque ese procedimiento me parecia 
mas lójico; pero, en realidad, no tiene importancia 
la cuestiono 

El señor Reyes (Presidente).-En discusion je
neral i particular el proyecto por constar de un solo 
artículo. 

&AIgun señor Senador desea hacer uso de la pa· 
labra1 

íA1gun señor Senador desea usar de la palabra? 
En votacion. 
1, COIllO no se ha hecho observacion, si ningun 

señor Senador se opone lo daré por aprobado sin 
tomar votacion. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-Dice el otro ofipio: 
«Santiago, 18 de noviembre de 1895.-La Cáma 

ra de Diputados ha dado BU aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-Las fuerzas del Ejército durante 
el año de 1896 no podran exceder Je nueve mil 
hombres, distribuidos en las armas de artillería, in
fantería, caballería e injenie:os militares. 

Las fuerzas de mar constarán en el mismo tiempo 
de los siguientes buques: 

Catorce buques de guerra; 
Doce torpederas, 
Tres trasportes; 
Seis pontones; i 
Seis escampavías. 

El personal para el servicio de dichos buques 
no podrá exceder de tres mil novecientos noventa i 
Iliete hombres, induyendo en este número el de dos 

cientos seis jefes i oticiales de guerra i doscientos 
cincuenta i Jos oficiales mayores. 

AlJompaño los antec",JelltflR. 
Dios guarde a V. E.-ELIODoRo YAÑ.Z,-J. n. 

Amunátegui Rivera, Secretario.» 
El señor Reyes (Presidente).-CJmo el proyecto 

c',nsta de un solo artículo, la discusion seria en jene· 
ral i particular a la vez, si ningun señor Senador 
pide lo con trario. 

En discusion jenel'al i particular el proyecto. 
tAlgun señor Senador desea hacer uso de la pa-

labra1 
~A!gun señor Senador desea nsar de la palabra7 
En votacion el proyecto. 
Como no se ha hecho observacion, si no se pide 

votacion lo daré por aprobado tácitamente. 
Aprobado. 
El señor Vallles Valdes (Ministro de Guerra 

i Marina).-Pldo la palabra, sp.ñor Presidente. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el honorable señur Ministro. 
El señor Valde.<; Va.lde.<; (Ministro de Guerra 

i Marim). -Pdra rogar el Honorable Senado que 
tenga a bien acodar se tramiten los dos proyectos a 
que acaba de pre~tar su aprobacion, sin esperar la 
aprobacion d'll acta. 

El señt)[' Reyes (Presidente).-El Senado ha oido 
la peticion que formula el honorable señor Ministro. 
Si no hai inconveniente, be hará como Su Señoría lo 
ha pedido. 

Acordado. 
Corresponde seguir tratando del proyecto relativo 

al aprovechamiento de las aguas de regadio como 
fuerza motriz. 

Está en discusion el artíeulo 1. o, en el cual illsiden 
una.ind:cacion del honorable Senador por Cautin, 
para sustituir por otro el artículo del proyecto, i una 
indicacion del honorable Senador por Chiloé, para 
que el artículo quede para segunda discusion. 

El señor Secretario.-Dice el artículo 1.0 del 
proyecto: 

,{ Art. 1.0 El dueño de un predio puede em plear 
como fuerza motriz las ~guas que corren por él, sea 
por cauces naturales o artificiales, sin perturbar el 
goce del dueño de las aguas. 

Igual derecho podrán ejercitar los dueños de pre
dios q ne deslinden con acued uctos naturales o artifi
ciales.» 

El artículo 1.0 propuesto por el honorable señor 
Ballllilceda, dice; 

«Art. 1.0 El dueño de una herec.ad puede emplear 
corno fllerza motriz la8 aguas que en cauces artiticiales 
corren por ella, sornetiendose a las pre~cri pe iones de 
esta lei. 

Igual d!'lrecho podrán ejercitar los dueños de here
dades que deslinden con acueductos artificiales.» 

El señor Re!Jes (Presidente).-El señor Senador 
por Cautin quedó con la palabra; puede seguir en el 
uso de ella Sil Señ'll'Ía. 

11:1 st·ñcr BalJUlwe(la.-Antes de seguir ha
ci6wlo [lS!) de la palabra me permito pasar a la Mesa 
las modifir~aciones i agregaciones que he creido con· 
Veniellte hacer a todo el proy"cto, a fin de que sean 
tomadas en cuenta en la discusion de los diverso~ 
artículos. 
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_~yer, señor Presidente, al lev"ntulse la sesion, aquí es quc, en uno de los 'lrtículos 'lile Ice lt~ :):~i'hacia nULar algunas de las observaciones que me su- mitiuo pasar a la 1\183:1, propongo que la lilupia de jeria el proyecto, como la Je ser un ataque al derecho Jos embancarnieutos que "" prouulcan no eub el: el Je propiedad, que por la Oonstitucion es 8agrado e canal Jerivado sino tambien en el canal principal en inviolable, i manifestaba que el proyecto atacaba este la par~e afectaua por la instalacion, deberá hl',ccrse derecho en los casos siguientes: por los industriales. 
Primero, las filtraciones que pueden orijinarse de Para el movimiento de sus motores los ind'lstriales estos canales de de¡;vÍo i que importan una pérdida o fabricantee tienen que poner COmplleytas para hacer mas o ménos considerable de agua para 108 dueños de represas en estos canales derivado,o, a fin de dar b1s canales, pérdida que !lO va a soportarla el industrial tante Cuida al agua. Esta operacion la ejecntan en la que establece ~u fábrica en el predio sirviente, sino mañana, i la detencion del agua importa p:Ha el el propietario del canal. Dije ent6nceF, i repito ahora, dueño estar privado ,le ella durante un largo ticmpo, que estas filtraciones son en ciertos puntos mui COll- miéntras 'le forruan estas represas en los canales de. siderables i que pueden arrebatar la tercera parte i rivarlos. Cuando llega la tarde se levankn estas aun la mitad de las aguas que correell por un canal; compuertas i rcsulta jeneral\lJ2Ltc que la masa cOllsi i, para salvar esta dificultad, me babia permitido en derable de aguas represadas se precipita en el canal el artículo 2.°, que he pasado a la Mesa, establecer principal, i si el cance no es ,loble o triple del que que «los motores hidn'l1llicos se instalarán fuera del seria l1flcesario para arrastrar la ca:lli,lad on!inal'ia cauce matriz en llU canal de desvío que !lO permita de agna que lleva, eI'canal so drslJ,)l'da i puedo romfiltraciones ni derrames, etc.» perse en algunos puntos, producie:l<10 inundaciones i Los canales ,le desvío tienen un espacio mayor que cousando considerables p''\fjuicic,s nI ¡JJ'('pictario. recorrer (Juc el canal principal. contribnyenclo a la Luego, señor, la observaciun 'l11Q se j¡~cia de llO evaporaclOll de las aglla~, lo que es otra pérdida (pe, haberse presentado otra objec~oll al P!Ooyceto fpIe el wfre el dueño del canal principal que atraviesa un prestarse a facilitar el robo de ]:¡, uglla Q

, i10 r" ClJll1-predio sirviente. pletamente exacta. Si estudiamos uno a UIlO todos Hacid tambien prese;1te la situacion difícil en que los factores de est2 n'~gocio, se verá que los I,PljU;cios se encontrarian los dueños de canales por los juicios que pueden causarse son muc)¡(Js i mui considcl'¡,;;!Gs. que, a cada paso, se verian obligados a sostener con Pero, la cuestion para ellejislaclor es ésta: ¿Hasta los industrialtls o fabricantes para resgual'llur sus qué punto los perj11icios qne se irrogan a les dl:ell08 derechos. de canales pueden ser compatib1és con la pórclitla de Los canalistas que hoi gozan de est1s aguas en esta fuerza motriz de las aguas, hoi completament.e tranquila i pacífica pose~ion, serán in,ludablemente abandonada, enando ella puede ~er una b3S0 de C'ollci· perturbados po!' e8ta lei; 8sta3 perturbaciones les ori- del'able riqueza para el pais1 ¿Qué peca m~s en la bajinarán juicios i ga,tos clJnsiderables, i, on ciertos lanzH, los perjuÍeiofl que se ori,iinan a los dueí'íos de casos, para los p"qn,·j'íos propietarios estos jllicios Gguas o privar al pais del establecimiento de iudns envolverán tal\'Cl la pér,lic1a de la mitad del ag'la trias que pueden mañ'ma d,'sHwllar cOllsidcrabloque tienen, pOfl¡ue tendrán que veuderla lHra pagar mento su prosperidad i su riqwz,J Es c:teotion de las espensas del juicio. apreciacion. 
Ahora, señor, ¿importa o no importa esto un ataque Yo tengo para mí que Chile e:,tá l¡"maLlo fatal i al derecho de propiedad? A mi juicio, evidentelllen- necesariamente a ser pai.o eScDcialnlu:te inciudrial, te, sí. í de ahí es que todo lo que Séa ,Le l' in-:i'nl~o C\ lQB Los robos de agua, es indudable que se verificarán industrias. me parece cOllvenirllte i a'~cj):e,',Ll': Tn~é'i, para salvar esta sitl1acioll, los dneños de CJnCdC8 mos, onLóllc28, qac contelllplar c'l::e "¡~U:"<;¡():: le, d van a verse en la necesidad de nombrar empleados mismo, tiempo, procurar salvar los incc;¡¡yc¡¡ieuLes especiales con el objeto de que resguarden i garanti- que me parece que están en parte salvados en los cen el uso correcto de sus aguas, ¿Cuánto puede articulos e indicaciones que me he permitido enviar importar este gravámen para los canalistas1 iCcránto a la Mesa. 

será el sueldo que tendrán que pagar a uno o mas El honorable señor Errázuriz mo hizo en b sesion emplea,los ]Jara que reeDITan eonstnntel!lente 01 canal, pasatla uua interrupcioll, prr'~~',1:ltúllil',mc "Í h~hía a fin de verse libres del robo de las agllé\s1 suprimido en el artículo l.0 del proyecto, ¡ns palabras: Estos canales ele desvío, por otra parte, tienen que «sin perturbar el goce del dueño d" 13s aguas,» Yo ocasionar embancamientos mas o ménos grandes en agregué al artículo 1.0 estas pa::Jbras: ~;Solll>,t¡éndose el canal principal. Los eanales tlerivados tienen que a las prescripciones de esta lpi»; pr)l'CFle 110 lJW P;\l'(~seguir un plano mas alto que el del canal principal, cia clJnveniente que ,,1 artic\llo 1.0, c¡ne Cil la haB8 lo que necesariamente h>lhrá de pr(\dllcir embanca- del proyedo, principiara por la l'eglament.::lcionj la miel!tos en la comunicacion del uno con el otro, cm reglament.ncion debe encontrarse en los otros flrtícu, bancamientos que en algunos casos serán mayores i los del proyecto, no en el primero. en otros de ménos consideracion, pero que siempre Ahora, suponiendo que se aceptara 1ft interc~hcion existirán. de las palauras: (si'} nerturbar el ¡!OC0 del dllefín ,le 1 cuaJO, sr:('.i¡¡ (J proyecto de la Cnmi,ion, los in las aguas», es inllncl"ble que este l~'!tllto no ,,,_,oja dU8triale~ ,,:,tarán obligados solamente a hncer la resuelto nunca por les industriales ni ]lrH' len p',,;: :'limpia df!l callal derivado, n/sulta qt;e llls pmh;',llca- t.arios de canales. sino por el .iuez. ¡,qni;" ''-'' " ,1 ':~l'mií)TJtoR 'ltre 8e produzcan van a gr:rvar direct.amente, minar si se perturba o no el g 'ce d,,[ Jc:edlO :¡el no a los indu'1tt'lalps, sino a lo,s dueños del agua. De dueño de las aguas? El !lueiio de hs ;1gna~ dna S. E DE s. 
39-40 
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siempre que se perturb't, a fin de q!le 110 He saquPIl I.~I término de la prirr:era hora. Sll Señoría ::ontinuará 
canales tie desvío; por ('"rl,~ignjpr,!,', P."to tplldra gUf\ uOBn,10 de ia palabra a segunda ¡Fll·a. 
resolverlo la j'lstíeia ordinarw. D? tal manera que Se su~pende la sesion. 
es cornpletament." inTJ(',fl:-luia 1ft illT.rrcala\:ÍolJ (le 8,cc'; Se wspendió la sesíon. 
palabras. 

Ahora, si con eso se quiem significar que no puedr.n A SEGUNDA HORA 
ejecutarse estas obras si se perturba el derechu del El señor Reyes (Presidente).- Continúa la 
dueño de las aguas, es decir, que cuan-:1o el 1ueíio de 88S1Gn. 
las aguas lhga que no pueden construirse estas obras Puede seguir haeiendo uso de la palabra el señor 
porque se le perjudica en el goce de las aguas, en Se1l8dor por Cautin. 
ton ces la cosa l'flmhia por completo. Si ése es el El s(;ñor Ball1~aceda,-AIgunos señores Sena
alcance que se da a estas palabras, es inútil qne dores me han hecho presente que- talvez convendria, 
estemos elaborando esta lei. Si en principio fuera la pam refguardar los derechos de los dueños de aguas, 
opinion del dueño del canal la que debiera prev"l~cer que se consignaran en el artíctilo 1.0, que he tenido 
para poder o no ejecutar rstag obras, IlUda sac~ríamos el honor de proponer, las palabras que consulta el 
con dictar esta lei, porque los canales de desvío no proyecto presentarlo por la Comision: (Sin perturbar 
podrian construirse nunca. el goce del dueño de las aguas,» 

Pero si, COlla yo creo, no es ése bl alcance (1e estas No tengo ningun inconveniente en salvaguardiar 
pala bras, el artíeulu '] \leda lo mismo coa las pala bms así los deree hos de los dueños de aguas, aceptando 
que yo he puesto, diciendo: «sometiéndose a'la pIes que se agreguen "saH palabras. Pero, para mí, esto no 
cripciun de esta leí»; porque en tolo caso, no será ni tiene importancia alguna, porque cualquiera que 
el propietario del agua ni el in\lnstri81 qnicn vaya H fueren las circullstHncias en que se encuentre el due
decidir en definitiva lii se perturba o no ,:J do'eche ño de la fábrica o el industrial con relacion al dueño 
del dueño ,le las aguas, sino la j nstir'¡<l onlinaria. d" las aguas, toda cue~tion que snrja entre ellos ten-

El honorable Senad"r por Malleco creia qne la ¡jrá que ser resuelta por los Tribunales de Justicia. 
palabra <predio» est,aba [)ien consultada en el pro- Perturbe o no el industrial el goce del dueño de las 
yecto que disentimos. Si, como dije en la sesion aguas, si éste se cree perju(licarlo i así lo asevera, se 
anteriur, el proyecto habla sim¡;lemr-nte de predios i tendrá que recunir necesariamente a la j\l.\lticia ordi· 
esta voz comprcwle incj¡stintf.tlllellte la pr"pied'l,j narla. 
urbana o rústica, brluiBre el honol':.Ible Sendp! que De manera que, sin esta disposicion o con ella, 
se dé este permiso o este derecho para ejecutarlo serán los jueces los llamados a resolver cualquiera 
dentro de las ciudades~ Si quiere c'll1eedel'~e est,- cuestion que a este respecto se snscite. 
derecho para establecer fábricas dentro de las cinda- i::)in embargo, repito que no tengo inconvep.iente 
des, entónces venuda hien la jJalabra «predio»; perlJ para que se diga: 
como parece que el propósito del léjíslador no es «Art. 1.0 El dneño de una heredad puede emplear 
petmitir obras de esta elase dentro de las ciudades, como iuerza motriz las aguas que en cauces artiticia· 
donde están sujetas, por otra parte, a 108 IPglamentns les corran por ella sometiéndose a las prescripciones 
de polida, sino que quiere que se (wtabl'Jzcan sola de esta lei, pero sin perturbar el goce del uueño de 
mente fuera de los limites urbanos, me puece qne e~ las agnas.» 
mas conveniente emplear la p~j"bra «heredad», por Despues, ellnciso 2.° seria el mismo que he con 
la senctlla razon de que los juieios que se orijinPlJ signll'lo en el proyecto qne he remitido a la meSa: 
tendrán que ir a los tribunahs ,le iu~ti('i", j 109 «Igual derecho pueden ejercitar los dueñ()s de he-
jueces, al resolver estas cuesti"ll"', s; referirán ai reiades que deslinden con acueduetos artificiales.» 
Código Civil, que emplea en disLinto selltido esta Por lo de mas, no ereo que sea del carácter de esta 
pal:lbra, lo que podría tlaer quiell sab0 (Iué compli lei, que reglamenta el uso de los cauces artificiales, 
caClCmes para mas tardi'. C')ll,~ult.ar lo r~lativo a cauces naturales. Me parece 

El anículo 56/'l del Có,ligu CiVIl define lo que es q\1e sería mejor tratar de este punto en una lei espe
«heredad» en contraposl~ioH a (((',1sa»; dice en su ci,d. El Código Civil, como he tenido ocasion de 
inciso 2.°; «La easr¡ í here,lar.1 se ilamlln pre lio " m,\llifestarlo, confiere a toda persona el derecho de 
fundo.» De tal l1lflll',ra '1ue j,oman/,o en C'l(,,,ta c~sta hacer uso de las aguas que corren por cauces natura
prescripcion del Cr¡dlgr) Civil, hai esta dif"IQlICi,1 le", esto es, los rios i esteros como fuerza motriz. 
entre caS'l i propiedad' rústica: el ;Jredio es la e,lS;', A este derecho, es cierto, podria ag~egarse la pres 
la heredad es el fuudo. cl'ipeioll; j, por eso, en el articulo 10 del proyecto 

Hiibia buprimirlo tarnbien esta faenlt,1d que SIl qr,e he tenido el 'honor de presentar, se dice lo si· 
con'cede (\ hm industriales por el artíeulo 1.0 (Id PI")- !jlliente: 
yellto de la Comis:on pard inst:llar fábricas, haciendo «Al't. 10 El que goza de las aguas de un acueducto 
uso de los cauces naturales, Se hizo la observacioll aj,mo como fuerza motriz no adquirirá posesion ni 
de que la disposicion del proyect.o se refería no solo podrá fundar prescripcion del dominio de las aguas 
a los cauces naLurales (l'W atraviesan prO¡nedCldes, por el uso de éstas sin otro título i para objetos día 
sino tambien a los qUA paSAll por los deslindps. Nu tintos de la instalaeioll de fuerza motriz, cualquiera 
obstante, yo creo que en 1,1 a:t,úmlo eita;lo del Córligu qne sea el tiempo durante el cual se haya ejercido 
Civii estén comprendidas todas las agu,¡s natural~J:; este nso. 
sin mas coudiclOn que la ue hacerlas vol ver a su Podría agregarse, entónces, en dicho artículo algo 
cauce. relativo a los canees natnralee, que son, como digo, 

El eetíor Reyes (Presidente ).-Como ha llegado loe rios i esteros, ,para que no pudiera alegarse la 
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prescripci,.n, ni la pose8ion, ni otra tosa por el psti,o, I "i'to).,,:,. [ ,,~¡LO iP01' q'lP1 Porq'lJ hacer una lel perfecta dejando a ~alvo los wnees naturaÍlJ,', a hll de qUfJ sus ,'vI!, (J e"t;; IlJutena, es algo 'realmente Ímp08Íble. aguas puedan usarse comü fuerza motriz. C,eo qUfl esie proyecto tiene vacios, vacíos que la Yo habia redactado el artículo en la forma que prensa de Valp:lraiso hizo notar en dias pa,;ados i conoce el Senado, porque me circunscribia solo a los que se ha tratado de llenar en parte i en la medida cauces artificiales, i porque el pruyecto acLual, en de lo posible; vados que, cuando mas tanl" se hagan realidad de verdad, no trata de otra cosa que de jos palpables en la práctica, podrán fá~ilrnellte subsa-cauces artiticif¡Jes, narae por medio de Ulla lei complementaria. Ahora, señor, para salvar algunos (le 108 inconve- En eu;u,to al lllOruento actufll, creo que esta lei nientes que podflCln producirse por los callales deri 'ati~úlce a todo" los propósitos, a todas las aspiraciovados, he consultado en el articulo 2.· cierta~ f]es racionales, H"mos cOllsultado en ella todos los disposiciones que, segun me parece, no tendrá el puntos de mira,cotl\iultables en esta clase (le asuntos, Senado inconveniente en aceptar. Esas disposicinnes salvanlo to,los aqncllos puntos materia de critica se refieren a que no solamente se hagan las limpias que era posible salvar. Por ejemplo, en materia de en los canales derivallo,o, sino tamblen que se remu{j' lerram8s i filtraciones, terlemos el al'tíeuto 3.°, que van los embanc'lInieIl~()s. etc., porqlle hien pue,k obvia t"daR las dificultades, El artículo 6.°, por otro suceder que, yendo los injellieros comi"iolladoll con ta,lo, dice lo siguiente: este objeto ::¡ ejecutar las diversaB operaciones a que «Art. 6.0 La persona (iue cOi<struya llJotores con dé lugar la ill"talacio'l de una fábrica o industria para arleglll a ,'~ta lei no podrá impedir, alegando preslas cuales tenga que hacerse uso de las aguas com" crip"¡otl, que el dueño de las aguas las venda o eam· fuerza motriz, erean que todo aquello WJ ofrezcan bie su destino, o ci"ITe la bocatoma euando 10 creyere inconvenientes, i la práctica venga despue" a decir lo cOf.veniente, aUllque estos actos impidan la aplica-contrario. cion de las agua" al motor, 

Es sabido qtW muchas veces los homhres de la Se esceptiia de esta regla al que haya pagado, en ciencia técnica definen ciertos puntos un poco emIA- conformidad a esta lei, rl valor de una parte del ricamf'nte, i que, llegando a la práctica, los her~bos acueducto. 
resultan mui diferentes de la teoría. En este caso pod,,'¡ impedirse el cam bio o la ena-Pero, como esto se relaciona con el artículo 2.°, jenacion de las agu:¡", pagándosA, por el int"res~do que todavía no está en discusioll, mb rei3ervHl'é cuan cm manteup,r el e,t.H lo anterior, el valor drlrestu del do se trate de ese artículo para har:er otras observa· acueducto i ele las ,'(~uas a t'rtsacion de pel'ito~. ciones, i dejo la palabra. Si no quisiere adoptar este procedimiento, tendrá El señor 1J'Iartine~.-Pido la palahra, señor derecho plira que so le devuelva 10 que pagó por el Presidente. acueducto. 

El señor ReyeN (Presidente). -Tiene la palabr:l Ir'l dicho el señor Senador que deja la palabra que el señor Senador; pero ánflls, si al señor Sena(lor le ""to r:stá previsto en el Código Civil. Es cierto, señor, parece, podria darse ledura al articulo LOen la fcr- pelO no 10 está con la estensioll COIl '1'le lo trata esta ma en que quedaria con las agreg~ciones i enml~),dl" lei, porque lo que hemos quetido es cuidar, protejer i propuestas por el señor Senador Cantin. amparar en lo posible el llohle i sagralio derecho de El señor 1Ua1'tínez,-Está bien, señor. propiedad i L hemos hecho en lo pc1sihle. De mane-El señor Secretario,- El artienlo prim"ro, (,n ra que si la leí tiene vacios,--i yo no dudo que los la forma propuesta por el honorable señor Balmacetla, t"ng-a,-Podrán llenarse despues fácilmente. Pero quedaria así: h"mos i,lo aun mas léJos que 1>1 Cámara. dI' Diputa
do,;. Uno de esol< vacíos era el de la indemnizaeion; «Art. 1.@ El dueño de una heredad puede emplear no,otrus hemos consagmdo la indernnizacion, atec:Jmo fuerza motriz las aguas que 'lfl cauces artificiaJ(J" niéndon08 al precepto constitucional, i hemos estueorran por ella, sometiénuos8 a lao prescripciolle" ':8 dia'l" el modo como establecnrla i valoriz:¡rla. esta lei, pero sin perturbar el goce del dueño de ka No hemos encontrado Idi alguna estranjera sobre aguas. el parti,~ulHr que pucliera ~ervirnos Ile guía i modelo Igual derec~lO pueden ejercitar los dueños de hme en esta materia. 

dad es que deslinden con cauces artiJiciale,<,}) Cada vez que se trata de alguna materia legal, yo El señor Reyes (Presidente).-Puerle har~er 11 o teng, la cnriosidad de consultar lo qlle dicen los dic. de la palabra el señor Sellallor por Santiago cionarins de jurj,'prudencia, como Dalloz i otro~, para El señor ¿l1artinez.-Oebo una breve esplica VAl' si hai en l>ls lejislaeioues estranjeras alguna digo cion a mis honorables colegas, porque, cuando ~e P\kJ Dosicion sobn la maleria. por primera vez en discusion este proy,"cto, emí' 1 ' En el caso presente, !w recurrido a epas diel:Íona-conceptos contrarios a él, i despuep, lHlbié¡¡.)olJl' rios, i llalla lw encolltr" In hasta ahora. hecho el honor el SenaJo de designarme cumo mi"1 ]j¡ único qlle hai es Ilua leí española que se halla bro de la Comisioll de Haeienda, apare~e este ¡UfOlll' en UIla recopilacion ,le dísposieiones legales sobre de dicha Comision, i aparece firmado por mí. 1-' di IrPl'sas materias. Es esa recopUacion un libro que manera que pOdria argüírseme de contraJicci"n ,,~,'l~~ contiene to h la lejislacíoJ1 española en m:lteria de migo mismo pOI haber combatído ántes mi proye: o f1g'ua~, i plle,]o asegurar al Senado que es lo ruas com-que ahora patroeino con mifinna. pleto que CO!lOZCO sobre el particular. I bien, señor, be puesto mi firma al pié de es:~e En Francia, no hai mas que una lei que habla de proyecto, purque creu qlle consulta, no toJos los bi,'- aguas subterrár:eas; pero ésLe no es el caso de que nes que seria de desear pero el todos los bienes p''- tratamos. 
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lHas, el libro a que me refiero habla de touo. i en De manera que, con esta cortapisa, me parece difícil 

cuanto a la cuestion actnal, hai una dis[Josicilln que que Hua perwun, sin entender,c previamente con el 

~atisface u[\ parte las observaciones hecha~ i que COll dlleño de lils aguas, vaya" gast(ll' do.scientos o tres· 

sulta, talll bi"n en parte, lno iueas que se han mani- cientos mil posos en una instalacielll hillt áulica, cuyo 

Iestado en e~ta Cámara. servilJio podria qncdar onjl'to a todds eotas event¡:;a· 

En efecto, el articulo 2.'35 de la lei española sobre l¡lladee. 

nguas, pon¡ue es una lei mui estensa, dietada en 13 Por consiguiente, sin flJrmarme ilusioues, creo 

de Julio de 187D por don Alfunso XII, Jica lo sí que c¡,ta lei no tiene el alcance 4tlt\ se le da por los 

guiente: que creen que va a desarrollar inmensamente la in-

«A.rt. 235 Para aprovechar en el movimiento de (lustria fabril del pais, así como creo que 11') tiene 

mecanismo fijos la fL\erza motriz de las aguas que tampoco los inconvenientes que se le notan, 

discurren por un canal e acequia propia de una comu E,itO de que con esta lei la industria va a tomar 

nielad de regantes será necesario el permiso de éstos.» un vuelo considerable, me parece que es pura fanta-

Es Verdad que la lei no necesitaba decir que, por sía de poetas. Nosotros !lO estamos eo sitllacion de 

permiso a contrato, puede hacerse. Pero viene en competir con las naciones europeas en ma:eria de 

seguida a reglamentado, diciendo: industria fablil, ]ji mucho ménos. 

«Al efedn, se reunirán en jUl1ta jelleral i decidirá Hace poco decia yo al honorable señor Latorre: 

la mayoría de los asistentes computados los votos Vea Ud., esta caja de fósforos nos viene de Suecia i 

vor la propic(lil,l que cada l1ll0 representa. De su solo cuesta un centavo. Esta cllja ha pagado tC1(los 

negativa c¡,lm'l recurso ante el gobernador <le la pro- los derechos de importarion i esportaeion i ha llena

vincia, quien oyclJ(lo a los regantes, el injeniel'o .iefe dos los gastos de f1ete, de segl1ros, etc., i solo cncEta 

de caminoF, cllnales i pl1ertos de la provincia, a la un centavo. PllCS bien, si quisiera hc.cer en Chile 

junta provincial de agricultura, industria i comerein una caja lle fósforo.; como ¿'sta no podria hacerla lli 

i a la Comi¡lÍoll permanente de la diplltacion provin· por un peso, 

cinl, podrá concede" el aprovechamiento siempre que Otro tont.o sucede con los juguetes de lll:ll]era que 

no canse perj \licio al riego ni otras iud ustrias, a no nos vienen de Suiza; acá nDS cuestan cincll('n ta o se~ell' 

ser (jue la comunidad de regautt!8 quier{i aprovechar ta centavo", eon Ió'l.,tos (le tr""poltc i pago .1e dere

pOlo sí miBma la fuerza motriz, en cuyo caSI) tendrá la chos, 1 ningullo de nuestros inJllstriales podria ha

préterellcia, deúiendo da!' principio a las obras dentro cerlo por cinco o llJas pesos. 

de un aiio.» Imajinarse que por medio Je eota lei van a pro 

De manera que en España es donde únicamente moverse o dc~arrollar ot13S illdustrias que las incllje. 

ho (1":ontTa,10 rcglamen~aclo e~tc punto, en donde nas, como el pasto aprensadu i otras, me parece una 

úni(:alled,.: H\ ha leco1\oci(lo este derecho de usar de verdadera ilusiono 

las :':~IWS Lomo fnnza motl'Íz. Yo 110 creo, repito, que esta.lel vaya a desarrollar 

Crco que esto ¡JOS bace caer en acuordo a touos, I de una manera sensible las industrias nacionales, i 

clesu0 que sahemos que el agua tiene tres destinos: me I,arece que las personas o instituciones que prin

para usos domésticos, para regadío i como fllcrza ci palmpnLe la ha!l apoyado, como la SOCiedad de 

motriz. :FomCllto :Fabril i otras, mas se preocupan (le la parte 

Cu:.melo el EsLa<1o hace una concesion de ~guas teórica de estas cuestiones que del verdadero desa

para regar, para usos dor.:ésticos o para otros ohjetos, 1'1'0110 ele la iwlustria. 

parece que, en esta última clasificacioll, se reUcro a D;) tiempo atras tengo mui bien forma:lc' mi juicio 

esto tncer servicio, a su uso como fuerza, i deLe sohre tres leyes a que ha qUel'i,lO hacers() mucha 

cnlúnccs leglalllclltal' este mo haciéndolo lo mÓ¡¡OH atmó8Í,Jra i que no merecen la importHlll:ia que ha 

]nrjudicial posihle a los dueños de las aguas. pretendido dárselos. U na de ellas es la que establece 

Pero, como de todas maneras puede irrogarsc per- la penalidad de la embriaguez. 

juicios, hai necesidad entónccs de establecer la in- De paso recordaré algo mui gracioso ljue me decía 

<lemniz:.\Cion, reglament.anco al mismo tiempo el a propósito (le esta lei un distinguido cllballero 

:1.lpl'Ovechamielito de esta fuerza. belga: 

EsL:\ lei, "in ,'er COI!lO la e"pañoJa, que deja mucha «U stecles creen estar haciendo una novouad, pel'O 

:parte a b voluntad de los Íll(lividuos, conduce en el estas leyes son mui viejas; las hai en todas partes i 

iOllelo al mismo resnllado. en ninguna :han producido resultado. En Bruselas 

PUl' eso yo, con ánimo lijoro, firmó el proyecto, no hai restaurant dOlHle IlO se encuentre UIl ejemplar 

porque lo encuentro mui bueno, tan buello Gomo po de la iei contra la emhriaguez, lo que no impide que 

siGlo (p.e lo Roa. Yo no digo qWe lo encuentro pero los afi~ionaclos a la bebida se ülllbriagllcn COIllO si tal 

iedo, porque pe,r Illas previsioll q uo se gaste i por C()S~, Son leye~ que se (lictan para asustar, pero que 

mas que se reglamf\nte para evitar las dificultaelef, nunca se llevan a la prúctica.» 

'~sta" leyes son difíciles de llevar a la práctica í clan Creo que esto será lo que pase entre nosotros. 

lugar a Illuchos pleitos, Pero me dije a mí mi"mú: Otra lei con que se ha hecho mucho ruido es la 

ésta abril<\, camino al cOllsentimiento de los particu que permite denunciar Jos yacimientos carboníferos 

lares i abrirá tnmhicll la puerta a los negocios pri- en propiedades particulares. 

v,¡do~. Cuando llegue el caso, combatiI,ó esa lei con toda 

Segun al artú:111o 6,°, el dneñ0 de las aguas podrá la fuerza de que Boi ca[JQz, porque creo qne es uno 

cambiar ,)U déstino, o venderla8, o cerrar la boca- de los atentados mas grandes contra el derecho de 

toma cuando lo creyere cOIlveniente, aunque estos propiedad, i al mismo tiempo, el mas inútil. 

llctos il;¡pidan la aplicaciún de hs agnas al motor. I, por fin, la tercera lei a qi1e me he referido es 
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ésta sobre el aprovechamiento de las ilgllas de regadí¡) 
como fuerza motriz, lei de q \le no espero ks grancl,~s 
resultados que parecen halag'u' a algunos de mis 
honorables colegas. 

Pero ya que, segun parece, mas o ménos todos 
est.amos de acuerdo sobre algunas ventajas que puede 
proporcionar este proyecto, ¿por qué no llevarlo ade
lante cuando ningllu mal h:ice i va tull'ez a satisfa
cer alguua~. necesidades?' 

PLlede tener, como ántes he dicho, algunos vacíos 
i, ¡qué lei no los tiene? pero, a mi j uieio, no son 
considerables. Se dice que tiene dos o tres, que son 
los mismos que ha indicado la prensa. Plles bien, 
esos vacíos se lleuarán mas tarde; pero por el mo
mento este proyecto puede considerarse corno bien 
elaborado. 1 digo esto no por haber puesto mi firma 
al pié de él, sino porq\le el! re:dirlacl lile parece que 
no está mal pen,ado. 

Al articl!I,) 1.0, PO!' ejemplo, que !lO es sino la 
copia literal ,lel artículo 1.0 del proyedo aprobado 
por la Cámara ,1," DjplItados, .se han hecho variaR 
observaciones, i el S'~llOr Senado!' 'lue deja la palabra 
ha llegado hasta prop:Jller la eliminacion (h la frase 
«sin perturbar 'JI goce del dueño de las agllas», di
úendo que era ésta una prescripcion reglamentaria 
que no de bia figurar en la lei. 

Pues señ,)(', e"ta prescripcion es sustantiva, es la 
mas sustantiva de toda la lei, porque se dice: el 
dueño de una propiecLtd podrá Usar para tales o cua· 
les fines el agua que corre por esa propiedad, agua 
que no le pertenece, que 110 es suya. I ent6nces, 
¡qué cosa mas sustantiva que agregar: sin perturbar 
el goce del dlleüo de esa agua? 

Dcsplles viene la reglament"cion sobre la manera 
de aprovechu la Ítlel'U motriz de esas aguas, que 
indudablemente puede ,lar lugar a cuestiones i liti 
jios entre el indllstri'.d ¡ el dueño del aglla. Ahora, 
tquién será qnien resuelva estas cuestiones o litijios? 
L·.1 justici<t ordinaria indudablemente. 

Esta lei, como es natural, dará o:~a~ion a algunas 
dificultades. Pero es la justicia ordinaria la llamada 
a resolverlas. 

Por lo dernas, como digo, la base de la lei tiene 
que ser el permiso para Ilsar de las aguas como fuer 
za motriz, SJIJ perjuicio (1,!1 goce del dlleüo de dichas 
aguas. 

Por lo que toea, señor, a las otras críticas, me pa· 
rece que tampoco tienen fundamento. 

l] na tle ellas se refiere a una ~uestion de filolojía, 
de significado tic palabras: si debe marse la palabra 
«predio», o la palabra «beredad.» 

Oreo, respecto d" esto, que el señor Santelices 
tiene lazan i se emplean indistintamente las palabras 
fL¡¡¡do, hacienda, predio i heredad, por mas que la 
sinonimia no sea completa; pre,lio <:s toda pl'0piedad 
i hrlt'edad es mas prupiamente el terreno cultivado. 

El señor Bello, sin embargo, usa ámbos términos 
indiBtintamen te. 

No estc,i de acuerdo con el señor Senador por 
Cautir¡, en que esta leí no pueda tener 'lplicacion 
sino a lo, eauccs que corrall por los campos; creo que 
tendrá tambi'2Jl [¡plieacíon en las ciudades. Si en 
Santiago, po!' pjpmplo, pudiera usarse de las aguas 
del canal de San .\liguel como fuerza motriz ¡POI' qué 
no se. usaria? 

Hai al pres~tlt!j d~ntr() del !'~3,:i!l~') U .. h'ltl') un;ts 
diez o doce instalaciones Ilio\'i LiS por ol agnR; pll" 
ejempl", la ,le .Klcin qne }'U conOzco. Ad como e,LlS 
podria haber algllnas ()tw~. 

D'l las aguas del rio lira poclJO, que está en el C2n
tro de la ci Il'lad ¿uo plJl'ia usarse corno fue rz'l 
motriz? 

Por mi parte, no veo ningnn inc'1Ilvcni',nte, i mi 
prop6~ito al ti rmar 8,te proycuto, ha sid,) c'JmpL'emL,l' 
tarnhien el IH) ,le hs c')rrienlAs ,le agua dentro (lc 
las cillilades para obj"tO:l industriales, C;JlTlIJ po_o 
driau ser alg,¡¡¡as per¡ lieUélS instala,~iones de luz 
eléctrica. El séñor Elg03t vitw espresamente a estu
diar este punto de las instalaciones inlnstriales mo· 
vidas por fIH~l'Zl1 hi']ráulica, i a SLI j !licio no habia 
gran facilida·l para e3tablecer gratule,; instalaciones, 
pero las de ltlz eléctrica podrian ser servidas por las 
aguas corrien tes. 

De manera que, en mi intencioll ha entrado el r¡ue 
pueda aprovecharse de la fllCrZ:1 motriz d<3 hs a.gna1 
no solo en los campo", sino bunbic!J en las eici<lalcs. 
N o sé si estr¡ haya estado igualmente en el ánil11') Lle 
mis honorables coleg1s de comision_ Peft), para la 
interpretacion jenuina. de esta lei, es nece"trio (1'1'J 

que,le RstO bi'H! estableddCl, o que por lu mélloo ~(3 
sep" que algullos Senadores 10 h 1Il creido a.lí. 

Ahora, por lo que toca al uso tanto de lo, cauees 
naturales como de los artifieiales, esto fllG conteotlCL) 
ayer. La lei tienc r¡ue habbr de una i otra C'lSd, d(,s
,le que los caUf:es nattll'ale3 ptOP!OS P'II'J. el uso do la 
fllerza motriz pasan a ser artificiales. Esle se encuen
tra .espresarnente detem"inado en la lei. Segun el 
artículo 834 del C6digo Civil, «el dueño de UflU. 

heredad puede hacer de las aguas que corren ¡H\tu
ralmente por ellas, aunque no sean de su dominio 
privado, el uso conveniente para los m911estel'es 
domésticos, para el riego de la misma hereJau, pam 
dar movil1uento a sus m1linos u otras mdq/línas i abre
var sus animales.» 

E,ta regla no tiene mas lill1itacion que la que in
dica el segundo inciso tlel mismo artíclllo: «P'érO, 
aunque el dneiÍJ pueda scrvírso de dichas a:'¡ila:', 
deberá hacer v,)1 ver el sobrante a Sll acrBtUlJ,lJ,'c¡,j,) 
cauce a su salitla del f¡¡ndo.» 

A esto se refiere el artír,ulo 2.° dé.l proyecto al 
decir: «Cnanl]o se ejereita el derecho (lue aeucnla el 
articulo 1.0, construyendo un callea de desvío, el 
declive o desnivel de este s,)lo se reducirá en lo es
trictamente necesario par'a que el agua sea utilizCHh 
como fuerza motriz. 

El nuevo cauce no podrá sacarse, en llingLlIl caso, 
a menos de rloscientoR metms ,le ,listancia de la 
boca-toma del e:lllce principal, i no podrá tener Sil 

odjen en los pred'os superiores ni prolonguse a 103 
inferiores sino con el cOllsellLiuliento de los dueños 
de estos predios)} 

Ahora, los c¡ l1C no conocen el C6Jigo Civil podrán 
pregun tal': «8 i yo tengo el derecho de usar las aguas 
del cauce natttral nara mover mis molinos u otra, 
máquinas ¡para q)lé "necesito pedir permiso, o a Ij'lil 

viene la autol'izacion que se lile da pur esta lei?» L " 
re~Dlle"ta es mni fácil; se pide permiso PHil evitar 
c¡u~ otra persona qnicra \l~llizar las lllismas i\gllllS i 
privarlo de su derecho. g"to se llama p:)nersB a Cll· 

bierto del derecho de los otros. La, ordenallLa do 
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aguas de 1872, de que ha hecho candal el señor monizada esta lei en que, permitiendo a cualquiera 
Senador de Cautin, contemplando este caso i ponién usar de las aguas (le cauces naturales o artificiales 
dose en elque escaseen las agua~, dispone que tendrán como fuerza motriz en servicio de una industria, lo 
derecho a turno si las aguas disminuyen los que estén que siempre es un J!lrogreso i un beneficio, se estable

. en posesion anterior, o tengan titulo escrito o traba- ce la manera de llevarlo a cabo sin menoscabo del 
jos en actividad. derecho ajeno. 

Es claro e-..tónces que, para usar de las aglla~ de Espero que estas pocas palabras bastarán para es-
curso natural, como las de vertientes i los ríos, hfl.i plicar por qué comencé por combatir este proyecto i 
necesidad de respetar el d'Hecho de los qemf\s. De después lo he firmado, i para aclarar la ap'lrente 
ahí que los dueños de fundos pOl' donde corre un contradiccion que purliera notarse entre el voto que 
cauce natural, tienen derecho a usar de eS:lS aruas con d"ré hoí i lo que tuve ocasion d" manifestar cuando 
tal que se presenten para que se les haga efe~ti vo ese llegó este proyecto de la Cámara de Diputados. 
derecho en caso de que las 8guas disminuyan; i, en El señor Reyes ~PresideIlte).-iAlglln señor Se· 
tal caso, los otros il'lteresados solo tendrían derecho a nador desea nsar de la palabra~ 
decir: «Si hai aguas sobrantes, pido que se me conceda El señor Balmaceda.-Pido la palahra, señor 
la merced de ellas» Presidente. 

N o soi yo tampoco de la opinion que manifesLaba El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
mi honorable amigo el señor Balmaceda que estas el señor Senador. 
reglas no deberian rejir sino con los cauces que pasa- El señor Balmaceda.-He pedido la palabra, 
ran por la propiedad i no por los deslindes, Me pa- señor Presidente, solo para decir dos. 
rece que deben comprender unos i otros, tanto los Antes qUA se vote el artíouhJ 1.0 me parece conve 
cauces que pasen por el merlio como los que pasen niente pedir qne se dt1elare que la autorizacion que 
por los deslindes de los prelios. La lei establece con- por esta lei se conc8,Ll para emplear la" aguas de 
diciones para adquirir el derecho de usar de las agllas regadío como f\!elza motriz se refiere tanto a las aguas 
con tal que no se perjudique el derecho ajeno. que (~orren dentro d8 lo· limites urbanos de las ciu-

Pero una vez adquirido el derecho, hai 4UE, l'espe dades COlllO a las que se emplean para el regadio de 
tarlo; i por epo la lei habla éspresamente de cauces los campos. 
artificiales i naturales i dejf\ somet.ido su uso a l:J, Por lo que hace a la fra~e «sin pel'tUl'har el goce 
prescripciones que ella misma establec,". Por eso el del dlleño de las aguas», cuya supresion habia pro,·· 
inciso 1.0 de este articulo es necesario i perfectamen- puesto, ya he declarado que no tengo inconveniente 
te lójico al decir: para aceptarla, porque su agregacion puede salvar 

«Art. 1.0 El dueño de un predio puede emplear muchos inconvenienles que se han hecho Ilotar. 
como fuerza motriz las aguas que corren por él, sea Tambien he manifestarlo ántes que no me pareció 
por cauces naturales o artificiales, sin perturbar el conveniente que en una lei que trata de regularizar 
goce del dueño de las aguas.» el empleo de las aguas que corren por eanales artifi· 

La frase final establ(H~e un buen pdncipio i pstá oiales se consultaran disposicionE's relativas al uso de 
en buen españcl; no h~i, pues, porque suprimj"la. los cances naturales, lo que debe ser materia de una 

Agrega el mismf'l al ticnlo: lei eFpecial. Nu quie;e pste deeir que yo me opong't 
dgual derecho podrán ejercer los '¡\leños de Prfl- a que se utllice COIllO fuerza motriz la de las aguas 

dios que deslinden con acue:!uctos natUl'dles o artifi que corren por cauces natulales; pero la presente IAi 
ciales.}) no me parece apt'Opiada para reglamentar lo que debe 

Esta ,lisposicion se ha puesto para evitar du,las ser materia rle otras distintas, tanto mas euanto que 
sobre el derecho de U3ar riel las aguas de acueductos hai ordenanzas espresas que se ocupan de esto i 
o cauces que deslinden dos propierl:HIAs. como pasa disposiciones taxativas lid Có ligD Civil sobre el mis
con el Cochapoal, por Bjempl,), i a fin de evitar IDO asunto. 
dificultades i pl"ito~. U na vez aprob>\(la esta lei, no podrian emplearse 

Me he limitado ai artíeulo 1.", en esti\ brevísima eomo fuerza motriz 1~f\ ag\la~ de cauce.s naturales si 
defensa del proyecto, porque creo que éste es el al'- otra persona alegara personiticacion por haberlas nsa· 
ticulo capital, el mas importante i la v(Jnhdera base do ántes durante treinta o mas años. 
de toda la lei, i porque pir,nso que una YOZ aceptado El señor ll1al'tinett. - O hubiera obtenido 
éste, pasará el resto dd proyecto sin dIficultarlo merced. 

Sobre ,i producirá mue/los bienes i gnltlrles hetle- El señor Balmaceda.-Ex'lcto. En uno o en 
flcios a la inllmtria, hablando con frar'queza, diré otro caso, ya no s(" podrian emplear eSilS agnas como 
que uo lo espel'O; pero de algo servirá; i, ah lllén"" fuerza motriz en beTll~ficio de las industrias. 
dará lugar a que se h":.;an contratos como ya ha su- P0r esto me [Jarece que sobre esta cllestion de los 
cedido eon las aguas dd cunal de Maipo que SF- lnll cauces natUl ates debiera didarse una lei especial. 
arlquitido en esta fOlma para cuatro o cinco instala- De todoR mod0~, eRt" es nna materia que no está 
cione, de pasto apren",'ldo. 1 esto es claro qlle SlIC n contemplada en el al'tículo de la Comision, pero que 
derá, plles una Vpz que lus indllstriale~ s(~ vean en el fe consulta en el albculo qlle me he p'lrmitido pro
caso de! artíclIlo 6.° se apresurarálJ a hacer contratos. poner. 

Existe una lei constitUCIonal que crea un deIec;110 I Ahora, por In fine h¡:ce a si rlebe concédrrse el 
al uso de las agl;a~; i a wldifl !,u6,le privarRe de 811 UBO de ias aglHH '.'UP cOlren dbntl'O de los límites 
propie(lrtd, ni dpl produce" (h su propiecla:l, !Ji ,1,,! urb no- ele Ulla [J0)¡iaci')f1 p8Ia emplearlas como fuer 
un at!'J lJUlo de 811 propi~(:",l, sin dar/¡ la eorr'~pl)n' I Z3 motriz, pstoi p"l'[Jkjo. Bien pudiera ser conve
diente indemnizacion. Por esto encuentro bien ar-l niente conceder el uso de estas.aguas con el mismo 
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objeto, por la razon que ha dado el honorable Sena 
dor por Santiago; porque podian servir para instala
cioRes de luz eléctrica, por ejemplo. 

El señor Toco-rnal.-Pido la Tnlabra, señor 
Presirle,nte. 

,Por qué no aprovechar, ent6nces, estas aguas! 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Senador. 
Pero tambien es cifilrto que esto pudiera dar oríjen a 
la destruccion de una parte del pneblo. «Esto es 
una locura, se me dirá; ese es un caso imposible.»
Pues yo no lo creo tal, porque son tantos [os males 
que pueden ocasionar la imprudencia o la i!!::.pre
viaion que yo no me admiraria de que eso sucediera. 

Por lo de mas, debo recordar que he puesto una 
disposicion en el inciso 2.°, que dil'e: 

(Cuando la naturaleza del canal principal lo per
mita, se podrá establecer motores sobre el mismo 
cauce, fijándose las condiciones de la instalacion de 
comun acuerdo entre el industrial i el propietario de 
las aguas, i en defecto de este acuerdo por el juez 
con informe de un perito.» 

El señor Reyes (Presidente).-tLa recLlccion a 
que se alude Su Señoda se refiere al artículo 1.0 del 
proyecto de la ComiEion1 

El señor Bal'macella.-N6, señor Presidente; 
se refiere al artículo 2.°; pero me ocupo de ella para 
'1ue se tenga presente al votar el artículo 1.0 

No deseando prolongar el debate, dejo la palabra, 
pidiendo que la Cámara resuelva préviameute si S8 

concede el uso de las aguas como fuerza motriz, tan 
to de las que corren por acueductos artificiales eomo 
lal! de cauces naturales, indistintamente. 

El señor Reyes (Presidente).- Talvez podria 
evitarse la declaracian previa perlida por el señor 
Senador por Cautin. votándose el artículo 1.0 del 
proyecto de la Comision en los puntos en que no 
haya sido abaervado por Su Señoría, i d~jándose en 
euspenso aquellos a qne Su Señoría se ha referido, 
que son: primero, que S6 reemplace la palabra « pre
dio» por la palabra «heredad»; segundo, que 8e 

suprima la frase (cauce Raturale~», i, por último, 
que Se agregue al artículo el complemento propuesto 
por Su Señoda «sometiéndose a las prescripciones d" 
esta lei.» 

Me parece que eitos son los tres puntos que ahra
zan las observariones del señor Senador. 

Me he permitido llamar la aiencion del señor Se
nador por Oautin hácia este procedimiento que po· 
dria adoptarsp, a fin <le evitar la declaracion previa 
pedida por S<l Señoría, i para facilitar el curso del 
debate. 

El señor TOC01"nal.- Habia pensado, señor 
Presidente, hacer uso de la palabra mas estensamente 
de lo que me permitiré hoi; pero lo creo escusado 
despues de laR observaciones hechas por el señor 
Senador de Santiago, con la Incidel qne Su Señoría 
acostumbra. 

Ad, pues, en perfecto acuerdo con mi honorable 
colega el señor 11artinez, para aplicar mi vot0 apro
batorio al artículo, no ¡uria mas que repetir las 
razones aelucidas por Su Señoría. 

Oreo, como el honorable Senador [J0r Santiago, 
que es menor atribuir grande importanúa 8 este pro. 
yecto. Creen muchos gue con él va a <brse vigoroso 
impulso al desarrollo de la industria nacional. Con
sidero q'.lC ésta es una opinion equi vacada, porque si 
los propósitos capitrdes \lB este proyecto fueran 
desarl"Ollar i fomentar la industria nacional, la re:lac
cion de él seria distinta, i pe habria declarado denun
ciables la fuerza hidráulica de las caidas de agua i 
los terrenos necesarios para la instalacion de ma 
guinarias i fábricas. 

Péro esto no se ha hecho ni podia hacerse, porque 
habría sirlo herir los derechos de los dlwños de las 
aguas i atropellar violentamente el articulo constitu
cional que ampara el rlérec}¡o de propiedad. 

La Comision, movida por el prop68ito que se 
desea alcanznr, ha ido hasta donde ha podido ir, 
concediendo el uso de las aguas Jomo fuerza motriz 
i resguardando, al mismo tiempo, el derecho de los 
lejitimos dueños de ellas. 

De modo, pues, gu,' yo daré mi voto al artículo 
en discusion, proponiendo si una pequeña modifica
cion, que no le afecta en el fO'ldo, sino que es un 
~impl" cambio de p8,lt:bras. 

En el inciso 2. o de ;'ete artículo se habla de acue
ductos naturales i artil1ciales. 

Yo tengo entendido que «acueducto» es un canal 
artificial, obra hecha por la mano del hombre; a,i es 
que !lO p'1dria deciri'8 acueductos naturales. 

El señor ~l1a1'fine~.-Di('e ({cauces.» 
El sAñor Tocol'nal.-Hablo del inciso 2.° 
El señor ¡~1 al'tinett.- Así es, señor. 
El señor Toco-rnal.-Yo rropondria que se 

pusiera la palabra «cauces» en vez de «acueductos.» 
El señor Reye:s (Presidente).-iCómo querlaria 

el inciso segun la indicaciun ,ie ::3u Señoria1 
El señor Toco-rnal.-"En esta forma: 
«Igual derecho ;>00 CaH ejercitar los dueños rle 

predios que deslinden con rlichos cauces. 

El señor Balmaceda.-Talvez se:ia mas espe· 
dito el procedimiento illsi~uado por el honorable 
señor Presidente; pero me parece que aeberia votar 
se primero el articulo en la forma en que he tenido 
el honor de proponerlo. 

l;l señor Reyes (Presidente ),-EI 6rden en que 
_ se votaria el articub i las indicaciones propuestas 

seria el siguiente, si ningun señor Senador se opone: 

El señor l1Ia1·tine~.-La forma en que SI¡ ha 
presentado el inciso es b misma en que lo había 
aprobado la Cámam de Diputados. 

El señor Tocorn(cl.-T'ero no Plledo dejarile la 
palabra (ac<le'!nctn» 011 nI! Rentdo qué no tiene. 

El i'eñor Ganda-rillas"-El Dic¡~i()nllri(J j;) 

dirá. 
El señOrpl'O-Secreta,-rio.-La A\'a.lemía dice: 
«A0ue,lucto.-C"nduGto al'tificidl para con:lL .. i ¡, 

Se votaria en primer lugar el artículo del proy~ck) 
de la Oomision, i si resultara aprobado se entenderi", 
que lo era solo en los puntos en que nc¡ ha sid .. 
observado por Su Señoría i en que cai aC\lerrlo. 
Aquellos en que hubiera di verjencia con ],'S opillio 
nes quedaria para resolverse en seg<lÍda. agua.,!> 

El señor Balmaceda.-Perfectamente, 
Presidente. 

señor I El señor Gandarillns.---POl' consiguiente, 
1 está mal esa palabra en el artículo. 
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El señor lJIal'tinez.-Pudiera decirse: «que 
deslinden con los espresados cauces.» 

El señor Toco}'nal.-Acepto en esa forma o en 
la anterior. 

Ta)vez Jo mejor seria cambiar la palabra «acueduc· 
to,) [lll!' la palabra ({cauces.» 

El señor Reyes (Presidente).-Si hai acuerdo 
podría snprimir"," la pal~bra «acueductos» i reempla 
zuda por la palabra ({cauces.» 

El señor 8ecreta1'io.-El inciso 2.° de este 
artículu quedada GIl esta forma: 

«Igual <lerecho podrán ejercitar los dueños de 
predios q ne (leslinden con cauces naturales o artí· 
ficialcs. » 

El señor Reyes (Presidente).-iAcepta Su Seño' 
ría esta redaceion? 

El serior Tocornal.-Si, señor. 
El sci'íor Reyes (Presidente).-¿Algun señor Se

nador desea hacer uso de la palabra? 
iA1gUll señor Senador desea hacer uso de la pa· 

labra! 
En votacion el ar:ículo 1.0 del proyecto de la Co 

misioll con la s.¡stitacion en el 3.° inciso de la pala 
bra «acueducto» por la palabra «cauce», i dejando 
a salvo p'lI':l votar separadamente los tres puntos a 
ql!e se refieren las observaeiones del honorable Sena 
dor de Cautín, i que son: 1.0 si se sustituye la pala
bra «predio» por la palabra «heredad»; 2.° si se supri· 
me o no la parte relativa a cauces naturales; i 3. 0 si 
se agregan las palabras «sometiéndose a las prescrip 
ciones de esta lei.» 

d~ctü8, de cauces artificiales, sino tambien de cauces 
natmales. 

El señor Reyes (Presidente).-Entónces, si no 
hai inconveniente, se tendrá por retirada la indica
cion del señor Senador de Cautin. 

Retirada. 

El señor Secretario. - Corresponde ahora vo
tar si se agrega ID frase «sometiéndose a las prescrip
ciones de esta lRí.» 

El señor Bal1nacedc(,.-Tampoco tiene objeto 
esa indicacion. 

El sefíor Reyes (Pr8sidente).-Si no hai incon
veniente por parte del Senado, se dará tambien por 
retirada. 

Retirada. 
l~¡ artículo queda entónce.s aprobado en le, forma 

en que lo habia redactado la Comisioll, sal vo el cam
bio, Gn el inciso 2.· de la palabra «acueductos» por 
la palabra «cauces.» 

Como va a dar la hora, se levanta la s;¡sion. 

Se let!a7dó la sesion. 

EVUAHDO L. HEMPEI" 

J efe de la Redaccion. 

El contra-proyecto presentado por el serlOr Bal
maceda es jel tenor siguiGnte: 

«Art. 1.0 El dueño de una heredad puede emplear 
como fuerza motriz las aguas que en cauces artificia· 
les corran por ella sometiéndose a las prescri peiones 
de esta lej. 

En votacion el artít:ulo en la forma espuesta. 
Votado el artículo en esta form,a, tué aprobado pOI' 

unanimidad. Igual derecho podrán pjercítar los du~ño.s de here· 
El señor Secretrt1'io,-Va a votaroo si se sus ti· daLles que deslinden con acueductos artifiCIales. 

tllye la palabra «predio») por la palabra «hel'cd'ld.» Art 2.0 Los motores hidráulicos se instalarán 
El señor Bal1nace(la.-¿ Me permite una pala fuera del cauce motriz en un canal de de&vio que no 

bra, señor Presidente1 permita filtradones anormales ni derrames i .cayo 
El señor Reyes (Presidente).-Estamos en vo- desnivel no sea menor de un dos por mrl, pudIenJo 

taciou, SerlOl' Senado!'; poro si por pc\rte do! Senado el juez, en caSO:l especiales, orllenar un m:j~or declive 
no hui inconveniente...... a lin de impedir la forlllacion de represas 1 de mano 

Puede usar de la pr11abra Su Señorla, tener en estabilidad el canal princij)al. 
El señor Bal1naCella.-Es pam hacer una sola eUD.ndo la naturaleza del canal principal lo permita, 

obscrvacion que esplical'á mi voto contrario al pro se po,lrá establecer motores sobre el r,nismo cauce, 
yecto; i es que estando lo dispuesto en este artículo fijándose las condiciones l~e I.a ir,stala~lOIl ?e comun 
establecido cn el Código Civil i en las ordenanzas, acuerdo eutra el inrlustnall el propIetarIO de las 
creo que es del todo inútil determinarlo en 1,( leí. aguas, i en defecto do este aGuardo por el juez con 

Se proceili6 IX votar la su,stitncion propuesta por el informe .le un perito. 
señol' Balmrl,ceda i fué desechada por diezi71ucve votos Art. 3. 0 El cauce de desví\) no podrá tener su 
contra dos. odjen en las heredades superiores ni prolongarse a 

El señor SeC}'eta'rio. -Va a votarse si se sn- las inferiores sino con el conselHimiento de los dueños 
prime la parto I'e!ali va a cauce, naturales. de estas heredades. 

EL señor Ballnaceda,.-Ya no tiono objeto la Art. 4. 0 El propietario que constrnya un cauce 
votaeion Llesde que acaba de aceptarse la idea con- do desvío c1eberá hacer en él i en la parte del antiguo 
traria. gfecta<1a por la instalacion, las limpias i demas tra· 

El señor Reyes (Presidente ).-De modo '1ue Su bajos necesarios para mantenerlas en bnen estado. 
Señoría no insiste? inciso 2.° Igual al del artículo 3. ° del proyecto. 

El señor .Bal1JutCe(la.-Ya se ha pronunciado Inciso 3.° Igual al del artículo 3.° del proyecto. 
la Cámara. ArL 5. 0 El mismo del articulo 4. o del proyecto en 

El señor Reyes (Pl'esidcnte).-Pero la supresioll los dos primeros incisos i el siguiente inciso refor-
propuesta no se ha votado. mado. 

El señor Gan(la1'illa.'i.-Puesto que se aceptó [1 Dentro (le estos límites el valor ~e cad~ caballo 
cambiar la palabra «acueducto» por ({cauce», está de fuerza ,e pagará tomando en conslderaClOn el va· 
claro que la Cámara aprobó la idea no solo de aeue· 101' de las aguas. 
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Art. 6. 0 En canales construillos con fines esclusi 
vamente industriales el valor de calla eaballo de 
fuerza efecti va se fijara dentro de los mismos límites 
tomándose por base el valor total. del acueducto. 

Art. 7.° Igual al del artículo 6.° del proyecto, su 
primiendo los tre~ últimos incisos. 

Art. 8.° Igual al del artículo 7.° del proyecto, pero 
poniendo la palabra «induatrial» eu lugar de las de 
«dueño del predio sirviente.}} 

Art. 9.° Igual al artículo 8.° del proyecto. 

Art. 10. El que goza de las aguas de un acueduc
to ajeno comu fuerza motriz no adquirirá posesion 
ni podrá fUll'Íar prescripcion del dominio de las aguas 
pUl' el uso de éstas sin otro título i para objetos dis
tintos de la instalacion de fuerza motriz, eualouiera 
que sea el tiempo dnfante el cual se haga ejercicio 
de ese uso. 

Art. 11. Ign31 al 9.° del proyecto. 
Art. 12. Igual al 10 del proyecto. 
Art. 13. Igual al 11 del proyecto. 
Art. 14. Igual al 12 del proyecto . 

• • •• • 


